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Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES

El vendl."dQr,

RESOLUCION de 21 de mayo de 1988, de la Dirección
General de la Producción Agraria, por la que se da
publicidad a la concesión por la Consejerfa de Agricultura.
Ganader{a v Afomes de la Junta de Castilla V León del
titulo de «Granja de Protección Sanitaria Especia/>.' a los
efectos sanitarios y de comercio de sus productos a nrvel
llacwnal e internacional a explotaciones de ganado por
cino.

El comprador.

RESOLC'CION de'26 de mayo de 1988. de la Direccidn
General de Transportes Terrestres. por la que se deu'rmÍl1'l
el número y composición de los Tribunales catitlcador.:-'s di
las pruebas para la obtención del artUlcado de capacita
ción para el ejercicio de las profesiones de Transportista por
Carretera, Agencia de Transportes. Transitaría l' Almo(c·
nista-Distnbuidor. asi como el dia, hora y lugar de ceie!'rQ.
ciJn de los ejercicios en las ConlUnidades .·1utJIlOl/jl1S q¡¡."
se especifican y Ceuta y .Udilta.

Convocadas pruebas de constatación de la capacidad profesional
para el ejercicio de las actividades de Transportista por Carrete;-a.
Agencia de Transportes de :vrercancias.. Transitario y Almacenista
Dismbuidor por ResoluClón de 22dt: abr.l de 1988 (<<Boletin Oticial del

De acuerdo con 10 senalado en el artículo 1.0, apartado B. del Real
Decreto 425/1985, de 20 de marzo, y artículo LO de la Orden de 31 de
mayo de 1985. Habiendo remitido la Consejeria de Agricultura, Ganade
na y Montes de ,la Junta de Castilla y León la aprobación de la
calificación sanitana de «Granja de Protección Sanitaria Especia!>. a las
explotaciones d~ ganado porcino de la provincia de Salamanca y
Segovia, respectivamente, denominadas «El Camino», municipio de
Golpejar, y «Coca, Sociedad AnónimID), municipio de Coca,

Esta Dirección General ha dispuesto la publicación de dicha conce
sión J1. los efectos sanitarios y de comercio de sus productos a nivel
nacional e internacional.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de mayo de 1988.-EI Director general, Julio Blanco

GÓmez.

Novena.-Amles.-los contratos podrán ir avalados por ambas partes
en un 20 por 100 de la mercancia contratada, si una de las partes asi lo
solicita.

Décima.-Comisión interprofesional. Funciones y Jinanciación.-A
efectos de control, seguimiento y resolución de las incidencias qu~
pudieran surgir en el cumplimiento reciproco de las obligaciones
contraidas. las partes acuerdan someterse a una Comisión interprofeslO-
nal formada por Vocales. designados paritariamente por los
sectores y un Presidente elegido por dicha Comisión" la cunl cubrira sus
gastos de funcionamiento mediante aportaciones paritarias. a razón de
. . ptas/kg de producto contratado.

En caso de homologarse el acuerdo colecti\o. suscrito el 25 de abril
de 1988. las partes sc acogerán a dicho acuerdo, asumiendo el Centro
gestor del acuerdo las funciones de la Comisión interprofesional.

Undécima.-Arbitraje.-En el caso de que se produzcan difelencia::.
entre las partes sobre la interpretación o cumplimiento dcl prcsente
(,;ontrato, las partes se someten al arbitraje de derecho privado, regulado
en la Ley de 22 de diciembre de 1953, con la especialidad prevista en
la Ley 19/1982 y su Reglamento, consistente en que el árbitro o árbitros
serán designados para cada caso por el Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación,

Esta cláusula se considera por las partes, a todos los efectos, como
contrato preliminar de arbitraje y sin perjuicio de la posterior formaliza·
ción del compromiso arbitral.

y para que conste y a los fines procedentes, finnan los preceptivos
ejemplares y a un solo efecto, en el lugar y fecha en el encabezamiento
expresado,
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Si el análisis del laboratorio oficial no coincide con el de ninguna de
las partes, la liquidación se efectuará en base al resultado del análisis
oficial y los ~ast~s de:iva~os ~e todo el pro~edimiento ~o.s. abon~rá la
parte cuyo entena este mas alejado de la realidad del anahsis ofiCial: SI

en caso excepcional los dos criterios estuviesen desviados del análisis
oficial, se abonarán los gastos a partes iguales.

Sexta.-Entrega de la rnercancía.-La mercancía deberá ser entregada
por el vendedor y recibida por el industrial entre los meses de Junio y
Julio, según demanda del envasador y en el almacén del mismo:

No obstante, y de común acuerdo, se podrá optar por retirar la
mercancía en el domicilio del productor, descontando los correspon~
dientes gastos de transporte, que en el contrato que nos ocupa se cifran
en , ptas/kg.

Séptima.-Forma de pago.-Puesto el producto a disposición del
comprador y dándose éste por satisfecho. abonará la cantidad estJpu~

lada, dentro de los quince días siguientes a la recepción, mediante pagaré
o cheque bancario.

Queda libre entre las partes cualquier otro procedimiento nonnal ~n

transacciones comerciales y distinto de la anterior nonna que se fija
como generaL .

Octava.-Indemnizaciones.-El incumplimiento de est~ contrato a
efectos de entrega y recepción del producto dará lugar a una indemniza
ción de la parte responsable a la parte afectada por una cuantía estimada
en un 20 por 100 del valor estipulado para el volumen de mercancía
objeto del incumplimiento del contrato.

Se entiende que para que exista indemnizacióll no deberá presentarse
un caso justificado de rescisión de contrato (especiticaClOnes de calido.d).

No obstante, también se consideran incumplmlentos de contrato
cualesquiera causas no especificadas antenonnente pero contempladas
en las legislación vigente.

No se consideran causas de incumplimiento de contrato las de fuerza
mayor demostrada derivadas de: Huelgas, siniestros, situacIOnes catas~

tróticas producidas por adversidades climatológicas o e-nfemlcdades y
plagas no controlables por parte del productor. Si se produjera alguna de
estas causas, ambas partes convienen el comunicarse cenlre de los siete
días siguientes a haberse producido.

Será asimismo eximente del cumplimiento del contrato por parte del
almacenista cualquiera de las siguientes causas:

El exceso en más de un 100 por 100 en :'llguna de las tolerancias
(excepto en materias extrañas y granos menudos).

La manipulación evidente del producto que desvirtúe los porcentajes
de tamanos entre cribas propios de la cosecha del año y en la respectiva
zona de origen.

La detección (o constancia de tratamiento) de (con) productos no
pennitidos por la legislación europea vigente al respecto.

Además de las especificaciones de calidad citadas, el producto deberá
presentar condiciones de «cochura» • aptas para su comercializacIón
propia como objeto de consumo humano.

A fin de objetivar, las pruebas que lo certifiquen se harán con agua
mineral y en los tiempos usuales de cocción. De no cumplir esta
condición, el comprador quedará eximido de sus obligaciones como tal,
aunque procurará colaborar con el vendedor en la venta de su legumbre.

• Coc;hura: Término que refleja el grado de homogeneid.3d tras cucción. tiempo de coc,ión
y grado de blandura.

Quinta.-Recepción y control de calidad J" análisis.-En todo los casos
la re<:epción y el control de calidad se efectuará en el almacén del
comprador.

Los análisis se realizarán en el laboratorio de la firma compradora y
SllS resultados serán la base para el posterior pago al vendedor.

Si no existiese acuerdo sobre los resultados analíticos, se determina
ria por la Comisión interprofesional o Centro gestor, en su caso, un
laboratorio oficial, decisor en el desacuerdo:

Caso de que la mercancía fuese rechazada por el enva~ador en base
a las caracteristicas que se fijan en la estipulación cuarta, se tomarán, en
presencia de dos testigos nombrados por las partes. tres muestras en
sobres firmados y lacrados, de los que uno quedará en poder del
industrial, otro en poder del agril:ultor y el tercero se enviará al
laboratorio oficial para su análisis. Una vez recibido el c.nálisis oficial,
y en el caso de que éste justifique la pretensión del vendedor, el
comprador estará obligado a aceptar la mercancía en las condiciones
nonnale~ y a abonar los gastos derivados del análisis, así como a abonar
al vendedor los costes de transporte. carga y descarga de la mercancía
rechazada en su día.

En el caso de que la diferencia de criterio entre ambas partes radicase
en caracteristicas de calidad que no impidan la recepción del producto,
el almacenista lo recibirá efectuando una primera liquidación de
acuerdo con el criterio derivado de su análisis; sin embargo, se tomarán
asimismo muestras en la misma forma y con el mismo fin del caso
anterior, y si el análisis del laboratorio oficial resultase favorable al
agricultor, el envasador deberá liquidarle la diferencia pendiente de
{:lago.

',.-.

.,.


